
 

 

Memorando Nro. GADMT-A-2025-0010-MEMO

Tena, 06 de enero de 2025

PARA: Sr. Ing. Ricardo Geovany Manzano Verdesoto
Fiscalizador 3 

ASUNTO: DISPONIENDO DAR RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE
INFORMACIÓN DEL PROYECTO "READECUACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LOS PARQUES INFANTILES DE LOS
BARRIOS BELLAVISTA Y ELOY ALFARO, CANTÓN TENA,
PROVINCIA DE NAPO" 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Memorando No. GADMT-SC-2024-0965-M, a través del cual la señora
concejal Leydy Mariela Sánchez Troya, solicita que señala: 
 
Estimado fiscalizador, me permito poner en conocimiento que con fecha 15 de agosto de 2024 mediante Oficio No.
0401-A-A-GADMT-2024, suscrito por el señor alcalde Ab. Jimmy Reyes, solicitó mantener una reunión de trabajo de forma
conjunta con los actores partícipes del análisis a elementos del proyecto: “READECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS
PARQUES INFANTILES DE LOS BARRIOS BELLAVISTA Y ELOY ALFARO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE
NAPO”; al no contar con una respuesta favorable por su parte en calidad de fiscalizador, me permití con fecha 23 de agosto
remitir el Memorando Nro. GADMT-SC-2024-0709-M, donde solicité se establezca el día y la hora para efectuar la reunión; al
no contar con una respuesta, realice un insisto mediante Memorando Nro. GADMT-SC-2024-0794-M de fecha 23 de septiembre
dirigido al señor alcalde con la finalidad de que realice la gestión respectiva y se pueda efectuar la reunión de trabajo. 
 
Es menester informar que existe documentación emitida donde se expone la afectación de los muñecos temáticos y juegos, así
mismo con el tiempo oportuno se requirió mantener las reuniones necesarias para tratar lo solicitado, no obteniendo una respuesta 
favorable. 
 
Al existir un acta entrega recepción solicito de manera especial se remita técnicamente un informe detallado sobre como subsanó
el contratista las anomalías que presentaban los parques, dicha información deberá ser remitida hasta el día lunes 25 de
noviembre de 2024. 
  
Así mismo, conforme a mis atribuciones como lo determina el COOTAD en su artículo 58 literal d) “Fiscalizar las acciones del

ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley”; he venido realizando la fiscalización que corresponde a este proceso, en
caso de no atender mi requerimiento me veré en la necesidad de remitir toda la documentación a la Contraloría General del

Estado para su auditoria. 
 
Con lo expuesto, en el caso de no haber sido atendido el pedido formulado por la señora
concejal, solicito que en el transcurso de la presente semana se atienda el requerimiento a
través de la fiscalización del proyecto denominado: “READECUACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LOS PARQUES INFANTILES DE LOS BARRIOS
BELLAVISTA Y ELOY ALFARO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
ALCALDE  

Referencias: 
- GADMT-SC-2024-0965-M 

Anexos: 
- GADMT-SC-2024-0709-M (1).pdf
- Zimbra_.pdf
- GADMT-SC-2024-0794-M.pdf
- Oficio_No._0401-A-A-GADMT-2024-signed[1].pdf
- 7 PLANILLA No. 2 LIQUIDACIÓN-signed (1)-signed-signed-signed.pdf
- 1 ACTA PROVISIONAL PARQUES.pdf (1)-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Nelly Yashira Chavez Vaca
Directora Administrativa
 

Srta. Leidy Mariela Sanchez Troya
Concejal
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